
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Rechazar el recurso de reposición como quiera que se presentó por fuera del 

término de ley, tal y como se indica en la constancia secretarial que antecede. 

 

 

2. Proceda la secretaria para lo de su cargo, respecto del numeral 2 y 3 del auto 

anteriormente proferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2017-269 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

115  Hoy 18 de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Revisado el memorial de fecha Mié 02/11/2022 9:40, no se entiende claramente la 

petición de la Dra ANA BELEN DUARTE HERNANDEZ de remitir nuevamente el 

expediente al superior, más aún cuando por auto del diecisiete (17) de junio de dos mil 

veintiuno (2021) el superior declaro desierto el recurso de apelación dejando en firme 

la decisión de marras, finalmente mediante auto del 13 de enero de 2022 se dio 

cumplimiento y obedecimiento de la orden del superior conforme al artículo 329 del 

C.G.P. 

 

Secretaria proceda para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2017-1710 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

115 Hoy 18 de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Requerir a las partes para que procedan a informar si se dio cumplimiento al acuerdo 

que dio lugar a la suspensión del proceso, en atención a que dicho plazo ya feneció.  

 

 

    

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2018-166 (68) 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

115  Hoy _18 de noviembre de 2022 

El Secretario,           _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. 

del P. se debe corregir el auto del 9 de agosto de 2022 que seguir adelante la ejecución, 

toda vez que por error mecanográfico del Despacho no se incluyó correctamente el 

nombre demandante, quedando como sigue:  

 

“...FINANZAUTO S.A BIC actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de ADRIANA MARCELA MENDEZ ALVARADO, previo el 

trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 

CUANTIA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la 

demanda junto con los intereses de mora.” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán. 

 

Procedan las partes para lo de su cargo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2018-842 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

115  Hoy  18 de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede SE DISPONE: 

 

1. Respecto a la solicitud presentada el 06/10/2022 14:11, la memorialista 

estese a lo resuelto en el numeral 4 del auto que antecede, providencia en la 

cual se resolvió el recurso de reposición interpuesto. 

 

2. Presentado como se encuentra el dictamen pericial, córrase traslado a la 

parte demandada del escrito pericial por el término de 3 días, lo anterior 

bajo el imperio del artículo 228 del C.G.P. 

 

Vencido el termino regrese al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

   

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-1239 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

115   Hoy _18 de noviembre de 2022  

La secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

2021-461 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 115  Hoy _18 

de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

Previo a proveer arrímese la Cesión suscrita con el Banco ScotiaBank Colpatria y 

Serlefin S.A.S ya que no se evidencia en el correo de fecha Mar 20/09/2022 17:39. 

 

En firme como se encuentra, la liquidación de crédito y liquidación de costas y por 

considerar reunidas las previsiones del artículo 447 del C.G.P., por secretaria procédase 

a la entrega de los dineros a la parte demandante hasta el monto aprobado de la 

liquidación del crédito y costas, cuando existieren dineros a favor de este proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-678 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

115  Hoy  18 de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

 

1. LA APREHENSIÓN DEL VEHÍCULO identificado con placas FYS396 de 

propiedad del demandado. Ofíciese a la División que corresponda de la Policía 

Nacional para que proceda de conformidad colocándolo a órdenes de éste 

Despacho y para el presente asunto. Se le ruega comedidamente a la autoridad 

que capture el vehículo automotor dejar constancia a que persona le fue 

retenido. 

 

 

 

Igualmente se les solicita que capturado el vehículo descarguen de la base de 

datos a efectos de que nos sea capturado posteriormente con base en la misma 

orden.  

 

Así mismo se le pone de presente a la autoridad que efectúa la captura del 

vehículo, que deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura Sala Administrativa en la resolución 125 Del 22 de enero de 

2018 o la que se encuentre vigente en el momento de captura del rodante, esto 

es colocando el vehículo automotor capturado a disposición de este Despacho 

en los parqueaderos mencionados en dicha circular o en la que se encuentre 

vigente el momento de la captura.  



 

Para tal efecto adjúntese copia de dicha circular al oficio elaborado por la 

secretaria del despacho judicial.  

Proceda la parte actora a notificar al demandado.  

 

Finalmente, el memorialista estese a lo resuelto en auto del 29 de abril de 2022 

y se le requiere para que proceda a notificar al extremo demandado.  

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-985 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 115  Hoy _18 

de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. 

del P. se debe corregir el auto del 28 de abril de 2022 que libró medidas cautelares, 

toda vez que por error mecanográfico del apoderado de la parte actora la matricula 

catastral del inmueble no se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

“...  50N-20578691. 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, secretaria para lo de su cargo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-192 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

115  Hoy  18 de noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo manifestado por el incidentado, SE 

DISPONE: 

 

1.1 De conformidad con el articulo 135 ss y en concordancia con el articulo 3, 43 del 

Decreto 2591 de 1911 se resolverá de plano la nulidad invocada por la incidentada 

la Superintencia de Notariado y Registro. 

1.1.2 Respecto del primer cargo propuesto - falta de competencia, ya que no es el 

juez natural para conocer acciones de tutela contra entidades de orden 

nacional como lo es la Superintencia de Notariado y Registro-, es necesario 

indicar que mediante auto del veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintidós (2022) el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ SALA LABORAL JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 

ZULUAGA Magistrado ponente, le fue asignada la competencia para 

conocer de esta acción constitucional. Así las cosas, resulta evidente la 

carencia o la presencia de una nulidad por falta de competencia.  

1.1.3 Respecto del segundo cargo, -la dirección de notificación no corresponde a 

la asignada a la oficina- Conforme al artículo 16 del Decreto 2591 de 1911 

esta sede judicial notificó todas las providencias a la dirección indicada en la 

página web de la entidad tal y como se observa en el Impr Pant que sigue es 

decir:  

1.1.1. notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co 

1.1.2. correspondencia@supernotariado.gov.co.  
 

  
 

 

Lo anterior bajo el imperio del Artículo 197 de la Ley 1437 de 2011 Dirección 

electrónica para efectos de notificaciones que reza:. 

 

“ Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan 

funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esa jurisdicción, deben 

tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones 

judiciales.” 

 



 

Directiva presidencial No. 5 De conformidad con lo establecido en el Capítulo   

VII de la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo,  

 

“las entidades a las cuales va dirigida la presente Directiva Presidencial 

deben colocar inmediatamente en la página web de inicio de su sede electrónica 

la información relativa a la dirección electrónica exclusiva para efectos de 

notificaciones judiciales. Esta información debe ser clara y fácilmente ubicable 

en dicha página.” Subrayado por el Despacho.  

 

 

1.2 Así las cosas, es claro que habrá que RECHAZARSE de plano la nulidad invocada.   

 

2.0 Se pone en conocimiento de la parte incidentante, para lo que estime pertinente, la 

documentación remitida por la entidad convocada, con la que informa que dio 

cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho Judicial.  

 

Por tanto, hágasele saber a la actora que de no efectuar manifestación alguna en el 

término de tres (3) días, se dispondrá el archivo del presente trámite.   

 

Comuníquesele por el medio más expedito posible. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, a 

las partes para consultar el proceso en cualquier momento, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer inmediatamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez 

(djc) 

2022-231 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 115_ Hoy _ 18 de noviembre de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial y en virtud del curso procesal, se dispone: 

 

PRIMERO: PREVIO a dar trámite al incidente de desacato, por Secretaría requiérase 

por primera vez, y por el medio más expedito a la entidad accionada, para que en el 

término de tres (03) días contados a partir de la notificación, se pronuncie sobre el 

cumplimiento del fallo de tutela. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada para que informe: I.) que personas dentro de 

la entidad encartada, son los responsables de cumplir la presente orden de tutela que 

beneficio a la actora. II.) En cabeza de quien está asignada la calidad de representante 

legal, allegando en lo posible certificado de existencia y representación respectivo.  

 

Ofíciese y transcríbase el aparte pertinente de este auto y la parte resolutiva del fallo 

respectivo. 

 

TERCERO: Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el trámite 100% 

digitalizado, a la parte incidentante e incidentado para que procedan a ejercer sus 

derechos y consultar el expediente en cualquier momento, sin permitir la edición u 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

djc 
2022-718 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.115  Hoy, _18 de noviembre de 

2022_ 

El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por BANCOLOMBIA S.A, en contra de 

JULIAN ENRIQUE RIOS MURCIA CC 1014214657 por aprehensión del rodante y 

los motivos indicados en el escrito que antecede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor objeto de este trámite. Ofíciese a la Secretaría de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado 

BANCOLOMBIA S.A, Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

    



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-789 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

115  Hoy _18 de noviembre de 2022 

El Secretario,             _____________________________                                       
          YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 

del Código General del Proceso y en virtud a que no se ha notificado al extremo 

demandado, ni se han practicado medidas cautelares DISPONE: 

 

i) ACEPTESE el retiro que de la demanda solicita la parte actora como quiera 

que se celebró un contrato de transacción entre las partes. 

 

ii) Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, 

resulta improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda Secretaría 

a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

iii) Secretaría haga las gestiones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

   

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-818 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

115   Hoy _18 de noviembre de 2022  

La secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede SE DISPONE: 

 

1. No se accede a aclarar el mandamiento de pago que antecede, como quiera 

que fue librado en la forma solicitada por el demandante, así las cosas, 

proceda conforme al numeral 1 del artículo 93 del C.G.P. 

2. Requerir a la secretaria para que proceda a elaborar los oficios de rigor ya 

que no se evidencia su elaboración dentro del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

   

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-850 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

115   Hoy _18 de noviembre de 2022  

La secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de GUILLERMO LADINO 

BARRANTES, en contra de GLADYS AMPARO DOCEL QUINERO, previo los 

trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR 

CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.   Por la suma de $30.000.000 M/CTE por concepto de capital contenido en la 

Letra de Cambio 01 anexo a la demanda. 

 

2. Por valor de los intereses de plazo a la tasa de 2.5% mensual sobre la suma 

indicada en la pretensión anterior desde el 20 de febrero de 2020 y hasta el 19 

de julio de 2020. 

 

3. Por valor de los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre el 

saldo del capital al que se refiere la pretensión primera, desde el día de 20 de 

julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 



 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2022 

o de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 



RECONOCER personería al Dr. GUILLERMO LADINO BARRANTES, quien 

actúa en nombre propio.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1095 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

115  Hoy _ 18 de noviembre de 2022  _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de ANTONY 

RUBEN CABALLERO DEL CID. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 



Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

 

Se reconoce personería a la Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, quien actúa 

en calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1096 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 115  Hoy _18 

de noviembre de 2022 _ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de DILMA 

PRADA CELIS. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 



Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

 

Se reconoce personería a la Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, quien actúa 

en calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1097 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 115  Hoy _18 

de noviembre de 2022 _ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING S.A.S., en contra de LILIANA ISABEL MACIAS CALVO, previo los 

trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR 

CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré  

 

1. Por la suma de $60.127.948,00 M/cte correspondiente al capital del pagare 

báculo de la obligación. 

 

2. Por valor de los intereses moratorios mensuales a la tasa más alta permitida 

por la Superintendencia Financiera liquidados sobre el capital indicado en 

la pretensión anterior, desde el día siguiente al vencimiento es decir desde el 

22 de octubre de 2022 y hasta que se verifique su pago. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Le 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. MANUEL ANTONIO GARCIA GARZON, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 



 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-1100 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 115 Hoy _18 de 

noviembre de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por RESPALDO FINANCIERO S.A.S., en contra 

de GISELL VANESSA SEPULVEDA GUEVARAC.C:1012459517 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 



 

Se reconoce personería a la Dra. EILEEN DAIAN GARCIA RAMIREZ, quien 

actúa en calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1101 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 115  Hoy _18 

de noviembre de 2022 _ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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